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El Consejo Regional del Gobierno Regional Cajamarca, en su Sesión de Apertura de fecha 08 de Enero del año 

2021; VISTO Y DEBATIDO el Pedido Nº03, presentado por los integrantes de la Mesa Directiva del Consejo 

Regional período 2020, solicitando la conformación del Cuadro de Comisiones Ordinarias para el periodo 2021; 

con el voto mayoritario del Pleno, dispensa del Dictamen correspondiente, y;   

CONSIDERANDO:   

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 007-2016-GR.CAJ-CR, se aprueba el Reglamento Interno del Consejo 

Regional del Gobierno Regional Cajamarca, en el artículo 89° in fine, referido a los Dictámenes, establece que, 

“Se exceptúa de dictamen aquellos Acuerdos de Consejo Regional cuyos efectos son intuito persona (permisos 

debidamente justificados por los Consejeros Regionales de asistir a las Sesiones de Consejo Regional) o que 

estén referidos a saludos que se realizan a otras instituciones o pedidos que por su propia naturaleza y 

complejidad no ameriten informes técnicos, quedando a criterio de la Mesa Directiva determinarlo”;    

Que, el Reglamento Interno de Consejo Regional en el artículo 43º prescribe: “La elección de los integrantes de 

las Comisiones Ordinarias, Investigadoras y Especiales, se realiza de acuerdo con las siguientes reglas: a) 

Presentadas las candidaturas, de por lo menos tres Miembros del Consejo Regional, el Presidente o quien haga 

sus veces, las somete a votación. b) Los miembros del Consejo Regional, emitirán su voto con la mano alzada. c) 

Terminada la votación y conocido el resultado, el Presidente proclama miembros electos de las Comisiones a los 

candidatos que hayan logrado obtener un mayor número de votos. d) El resultado de la elección se comunica en 

forma oficial a las Instancias de la Administración Pública Regional, a las Municipalidades Provinciales y Distritales 

de la Región y se publica en el Diario Regional de mayor circulación y el Portal electrónico del Gobierno Regional. 

e) Los miembros de las Comisiones Ordinarias son elegidos por el lapso de un año y pueden ser ratificados en las 

mismas comisiones”;  

Que, el mismo dispositivo normativo en el artículo 46° dispone que: “las Comisiones Ordinarias se encargan del 

estudio de las propuestas e iniciativas de normatividad (ordenanzas y/o acuerdos regionales) que son 

presentados por los Consejeros Regionales en forma individual y colectiva o por la dependencia competente del 

Gobierno Regional”;   

Que, mediante Pedido presentado por la Mesa Directiva, solicita al Pleno del Consejo Regional conformar el 

Cuadro de Comisiones Ordinarias de Consejo Regional del Gobierno Regional de Cajamarca para el año 2020;  

Estando a las atribuciones conferidas por la Ley Nº 27680, Ley de Reforma Constitucional; Ley Nº 27783, Ley de 

Bases de la Descentralización; Ley Nº 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada por las 

Leyes Nº 27902, 28013, 28961, 28968 y 29053; Reglamento Interno del Consejo del Gobierno Regional 

Cajamarca, aprobado por Ordenanza Regional Nº 007-2016-GR.CAJ-CR; el Pleno del Consejo Regional 

ACORDÓ:   

PRIMERO: CONFORMAR el Cuadro de Comisiones Ordinarias de Consejo Regional del Gobierno Regional 

Cajamarca, el mismo que está constituido de la siguiente manera:  
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N°  COMISIÓN INTEGRANTES 

1 
COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

IVÁN MIKAEL CÁCERES VIGO  

MARTHA BEATRIZ MARTÍNEZ MERINO  

EDGAR MARCO FERNÁNDEZ MEGO  

MILTON WILLIAMS BECERRA TERRONES  

  

 

 

2 COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL  

JULIO FRANCO ANCHAY SANTA CRUZ  

WINCLER ALMANZOR DELGADO MONTEZA  

LUDGERIO ABANTO ALBARRÁN  

RICARDO RENÁN CARRERA RÍOS  

     

3 COMISIÓN DE PLANEAMIENTO  

IVÁN MIKAEL CÁCERES VIGO   

MARTHA BEATRIZ MARTÍNEZ MERINO   

GUILLERMO ESPINOZA RODAS  

ANTONIO CÓRDOVA LÓPEZ  

     

4 
COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA  

 

GUILLERMO ESPINOZA RODAS  

RICARDO RENÁN CARRERA RÍOS  

ERNESTO SAMUEL VIGO SORIANO   

GILBERTO REGALADO BUSTAMANTE  

     

5 
COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE 

  

EDGAR MARCO FERNÁNDEZ MEGO 

CONSEJERA ACCESITARIA 

GODO MANUEL VÁSQUEZ BECERRA  

MARÍA CRISTINA CHAMBIZEA REYES 

     

6 COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ERNESTO SAMUEL VIGO SORIANO  

GODO MANUEL VÁSQUEZ BECERRA   

GILBERTO REGALADO BUSTAMANTE 

JAIME TERRONES PARDO  

     

7 

COMISIÓN DE PUEBLOS ORIGINARIOS, 

COMUNIDADES CAMPESINAS, COMUNIDADES 

NATIVAS Y RONDAS CAMPESINAS 

CONSEJERA ACCESITARIA 

JULIO FRANCO ANCHAY SANTA CRUZ  

MARÍA CRISTINA CHAMBIZEA REYES  

JAMES TIRADO LARA  

     

8 COMISIÓN DE MANCOMUNIDAD REGIONAL  

ÓSCAR SÁNCHEZ RUÍZ  

FERNANDO TOMÁS FERNÁNDEZ DAMIÁN  

JAIME TERRONES PARDO  
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SEGUNDO:     Las Comisiones en su sesión de instalación, entre ellos, elegirán a su Presidente, Vice Presidente, 

Secretario y Vocal; haciendo conocer dicha elección al Consejero Delegado para que a Través de 

Secretaria de Consejo se informe a Gobernación Regional, Gerencia General Regional y sea 

publicado en el Portal Web del Gobierno Regional de Cajamarca. 

 

TERCERO:  Los Presidentes de las Comisiones Ordinarias presentarán a la Mesa Directiva lo siguiente:   

- El Plan de Trabajo de la Comisión para el año 2020, el cual debe tomar en cuenta las 

perspectivas de mediano y largo plazo fijadas en el Plan de Desarrollo Regional Concertado y los 

acuerdos de los distintos grupos que integran el Pleno. El mismo que será alcanzado a la Mesa 

Directiva antes del día Martes 02 de Febrero del 2021 (Fecha de la Segunda Sesión Ordinaria 

2021).   

- Los Informes y/o Dictámenes de los asuntos que hayan concluido, con su análisis respectivo y 

que deben ser de conocimiento o aprobados por el Pleno, luego de ser debidamente socializados 

en las Comisiones Ordinarias respectivas con la asistencia técnica.  

- Un informe de la labor realizada al término del ejercicio fiscal, el mismo que será sustentado 

ante el Pleno.  

   

CUARTO:  

  

ENCARGAR a la Gerencia General Regional comunicar en forma oficial a las Instancias de la 
Administración Pública Regional, a las Municipalidades Provinciales y Distritales de la Región 
el contenido del presente Acuerdo Regional. 

QUINTO:  ENCARGAR a la Dirección Regional de Administración la publicación del presente Acuerdo 
Regional en el Diario   de Mayor Circulación Regional.  

SEXTO:  ENCARGAR a la Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas la publicación del presente 
Acuerdo Regional en el Portal Electrónico del Gobierno Regional Cajamarca 
(www.regioncajamarca.gob.pe). 

 
POR TANTO: 

Mando se registre, publique y cumpla. 
 
 

Documento firmado digitalmente 
OSCAR SANCHEZ RUIZ 

PRESIDENTE 
CONSEJO REGIONAL 

 

http://www.regioncajamarca.gob.pe/
http://www.regioncajamarca.gob.pe/

		2021-01-12T13:13:45-0500
	CARRANZA LEON Anthony Gil FAU 20453744168 soft
	Doy V° B°


		ACUERDO REGIONAL N°   D000003-2021-GRC-CR
	2021-01-12T15:57:24-0500
	Cajamarca
	SANCHEZ RUIZ Oscar FAU 20453744168 soft
	Soy el autor del documento




